
 
 
 
 

Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No. 135/2003.- 
 

Vista: La solicitud del Honorable Señor Sindico Roberto Salcedo, a fin de que  
sea aprobada la ratificación de los Directores, Luis  Mota, Auditor General, José 
Cabrera, Director Administrativo, Eduardo Lantigua, Director de Ingresos, Feliciano 
Germosen, Director de Registro Civil y Conservaduría de Hipotecas y Ramón Galvan, 
Director de Equipo y Transporte. 

 
Visto: El informe de la Comisión Especial. 
 
Vista: La enmienda presentada por el regidor Pedro Solano, a nombre del 

Bloque de Regidores del PLD. 
 
Vista: La enmienda presentada por el regidor Juan González. 
 
Visto: Las disposiciones de la Ley 3456 de Organización del Distrito Nacional. 
 
Visto: Las disposiciones de la Ley 5622 de Autonomía Municipal. 

R e s u e l v e 
 

Primero: Ratificar como al efecto ratifica a los siguientes directores: Luis  
Mota, Auditor General, José Cabrera, Director Administrativo y Ramón Galvan, 
Director de Equipo y Transporte. 

 
Segundo: Enviar como al efecto envía a una comisión especial, para determinar 

si son ratificados o suspendidos los directores, Eduardo Lantigua y Feliciano 
Germosen.   

 
Tercero: Comunicar la presente Resolución a la Administración Municipal 

para su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal  del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana,  a los Seis  (6)  
días del mes de Noviembre del año Dos Mil Tres (2003). 
 
      Lic. Gabriel Castro                                         Lic. Luis Yépez Suncar  
Presidente del Ayuntamiento                                              Secretario del Ayuntamiento 
      del Distrito Nacional                                                          del Distrito Nacional 


